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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

PRESIDENCIA 
534. Convenio de Asistencia Jurídica entre la Administración General del Estado y la Ciudad 
Autónoma de Melilla (2023-2024). 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
535. Orden nº 1963, de fecha 8 de junio de 2023, relativa a la admisión y exclusión provisional 
de los aspirantes para la provisión de un puesto de Jefe de Coordinación de Ingresos de 
Tesorería. 
536. Orden nº 1964, de fecha 8 de junio de 2023, relativa a la admisión y exclusión provisional 
de los aspirantes para la provisión de un puesto de Jefe Protección de Infraestructuras 
Críticas de la CAM. 
537. Orden nº 1965, de fecha 8 de junio de 2023, relativa a la admisión y exclusión provisional 
de los aspirantes para la provisión de un puesto de Agente Tributario. 
538. Orden nº 1966, de fecha 8 de junio de 2023, relativa a la admisión y exclusión de los 
aspirantes para la provisión de un puesto de Asesor Jurídico. 
539. Orden nº 1967, de fecha 8 de junio de 2023, relativa a la admisión y exclusión provisional 
de los aspirantes para la provisión de un puesto de Jefe de Gestión Económico Financiera. 
540. Orden nº 1968, de fecha 8 de junio de 2023, relativa a la admisión y exclusión provisional 
de los aspirantes para la provisión de un puesto de Jefe de la Oficina Técnica Presupuestaria 
de la CAM. 
541. Orden nº 1969, de fecha 8 de junio de 2023, relativa a la admisión y exclusión provisional 
de los aspirantes para la provisión de un puesto de Jefe de Intervención. 
 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
542. Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento ordinario nº 16/2022, 
seguido a instancias de Dª. Ana María Esteban Bonilla, Dª. María del Rosario Esteban 
Bonilla y Dª. Isabel Esteban Bonilla. 
 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 
543. Extracto de la convocatoria para subvencionar programas de interés general con cargo 
a la asignación de 0.7 por 100 del impuesto sobre la renta de las personas físicas, para el 
año 2023. 
544. Orden nº1818, de fecha 8 de junio de 2023, relativa a la convocatoria para el año 2023 
de subvenciones destinadas a financiar los programas de interés general con cargo a la 
asignación del 0,7 por 100 del impuesto sobre la renta de las personas físicas, con sujeción 
a las bases reguladoras de subvenciones a programas de interés general dirigidas a fines 
de interés social a desarrollar por entidades del tercer sector de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
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